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ACUERDO DE CO NCEJO Ns 162 - 2023-MPLP

Tingo Maña, 29 de diciembre ¡le 2023

VISTO:

La Ley Aryánicr¡ de Municipalidades, Ley M 27972, el Acta de&sion de c'onceio Munircipal de feúa 2.9

de.dicienite dé 2023, la Caña lf 14*2A23-CSPTSV'MPLP/TM, de tec;ha 15 de diciembre de la ComisiÚt

de séN¡cn de P1blicos, Transpofte y seguridad viat, Ewediente Administrativo M 202327301 de teúa 15

dei dicienbire de'2023, donde se so/icrta la exonercciÓn de pago por espacio ocupado y construc:ciÓn de

nicho v;

IDERANDO:

lo establece ta constitución Polítia del Petú en su alíwlo 194, modifrada por las Leyes de

canstitucional lf 27680, 28607 y 30305, cr,ncc,rd¿//,te an el a¡tlculo ll dolTítulo Preliminar de la

al de nicho inhumación de los ¡esfos del oue en v¡da fue Marcos Tercso A lcedo. quien falleció

Ley Orgánica de Municipatidades, señala que las municipatidades provinciales y dbtitalx, contome a Ley,

son toi órganob de gobiemo local, qua tienen autonomía política, eanómica y administrativa, en lu
asunfos de su comp etencia. La autoncmía que la Constifuclon establece pan las municipalidades radica

en la facultad de ejercer actos de gobíemo, admini§tntivos y de administrxiÓn, con suiec¡ón al

ordenamiento jund¡co:

Prescibe et aliiulo 39 de la Ley Orgáníca de Municipalidades, Ley N" 27972 establece gue: Los Concelbs

Municipates slercen sus ftnciones (le gobiemo ned¡ante ta aprobaciÓn de ordonamas y acuerdos i-os

asunfos admh,.sfrafrygs @ncen¡entes a sU organización intema, los resuelvln a traVés de rcs1luciones de

concejo. (...), en concordancia mn et añículo 41 det rnismo cuerpo legal señalado, indica gue /os acuerdos

son iecisíones, que toma el conceio, refetidas a asunfos o§pecí,icos de interés, público, vecinal o

institucimal. que axpresan la votuntad del órgano de gobiemo para practicu un delem¡nado acto o

sujetarse a una conducta o noma institucional,

Máxime, al.Acta de sesiÓn de conceio Municipal de fecha 29 de diciembre de 2023,la Cafta lf 145 2023

CS1TSV-M1LP/TM, de focha 15 de diciembre de 2023, de /a Cornrsión de Se Nicio da Puilicos' Transtsotte

y seguridarl viat, con Dictamen N" 021-2023-CSPTSV-MPLP/TM de leúa 15 de dicionbro de 2023' el
'tnforme lf 216-2023-SGRC-GSM-MPLPfiM de fecha 11 de diciembre de 2023' de la Subgerencia de

Registro Civil, el lnforme Legal lf 159-2023-OGAJ/MPLP de fecha 29 de setiembre de 2023, Responsab/e

(e) de la o.ficina General de asesoría Jurídica, ta tnforme N' 263'2023-GSM-MPLP/|M, de Íecha 12 de

setiembre de 2023, de la Gerente de se¡vicios Publrc0s, al lnfome N' 149-2023'SGRC'GSM'MPLP,Í M,

de lecha 08 de setienbre de 2023, de la subgerencia de Registro civíl; el lnlorme N' 293'2023'GDS'

¡GPS-MPLP/TM de fecha 06 de setiembre de 2023, y el Expediente Adninistrativo M 202i27301 del

señor Poiícarpo Teóftlo Gómez Quispe, guien solicita exoneraciÓn de pago pcr espac¡o ocupado y

construcc¡ón de nicho adicional;

Finalnente, luego de ta detiberaciÓn por pañe de tos regidores, y a lo establecido por el adículo 41', de la

Ley argánica dá Municipalictades, Ley No 27972, por IJNANIMIDAD, el Conceio Municipal;

ACORDÓ:

AR1íCULO PRttttERO. - APROBAR la Dol?9iÓn de teneno Dot ún

edicion

{t ¿¡i m de set¡embre de ZaB, segÚn lnfome N 263-202

2023, enitido pór el Gerenfe de Servicios Municipdes. Y en

considerativa de la presente.

3-GSM-MPLP/TM de fecha 12 de setiembrc de

merilo a los fundamentos expuestos en la pa¡le

ALCALDIA
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AR'frcALO §eeU¡OO. - NOTIF1CAR a ta Gercnaa'Muñic¡pal, Gerencia de Setvicios Municipales, Sub-

Gerencia de Registro Avil, y demás órganos y unidades oryénicas pelinentes de la MPLP.

ARüáULO 'tERcERo. - EN,ARGAR a Of¡cina Genenl de AtenciÓn al Ciuddmo y Gestión

Documehiadb'éñ aordinación con la Oficina de Tecnologias de lnfo¡mación la Publicac:tón del prxente

Acuerdo de Consejo Muntcipal en el Porld lrctitucional de la Pagi1a-Web de la entidad.
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COfi'UNíQUESE, CÚMPUSE, PUBL¡QUESE Y ARCHIVESE.
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